
NÜM. 252. - SABADO 20 DE OCTUBRE DE 1888.

DE LA

^aa'yjíasjá as iàâaaaiaa
La^ j'.fÿii y is^ diiposieiûne» del Qobitrno ton obliga-^ 

toriae pa>-a la y tpifal de provincia deede gne ee publican 
odcialvterte en el.a, y detde cuatro diat dexpuée para lot 
di ttAs atiebiot de ta tntsma p-wimna. (Lst o-î !> pK Ko- 
’ZjiiSïi {un 1657.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
V” “®®’ ® pesât HS.—Trim estro 8,25.—Seis me sea»

—Un Ruo,
^^'^^ C^odoba; Un mes, 6 pesetaw.—Trimwttre, 11,20.—Sois 

meses, 22,50.—Un afio. 45.
Numéro aneho. 38 cénts, de peseta,

.su PCStlOA TODOS LO a DÍAS, EXCEPTO LOS UDWISHOK

Lae Loyer, órdenes y anwudox que se mandón p^tblicar en les 
noLUTiNSs Opicialeb »e lum de remitír al Jefe politico re - 
pedivo, por cuyo conducto ne pasarán d los editores dt los 
nt^neionados periódicas. (Osdenís os 2 ps Aean-, de S y 21 
DB OoTUBBE DE 185-4,)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

íQnceta dp) rtte 19.)

íiS, MÂT. el Rey y la Reina Regente 
{^* ^* g*) y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en «u importante salud.

' “GOBÉRNT OTT™'
DE LA

IVíOVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FÜME.NT0

VINAS

NÚMBRo DBL rxpbdirntr: 2.600.

Núm. 2.094.

JK ,Joté de Heredia, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: Que por D, GuiUermo 
P. Poole, vecino de Córdoba, ae ba pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 16 de los actuales, 
solicitando se le concedan veinticuatro 
pertenencias para Ia mina denominada 
Enriqueta, de mineral plomo, sita en 
término de Villanueva ¿el Duque y si
tio que llaman Viñas de Villanueva; 
que linda: al Norte, con la mina San 
i^íquet- al Oeste, con la mina Triunfo, 
y ai Este, con la Carolina, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la 
quinta estaca de la mina Carolina, y 
desdo dicho punto en dirección Norte , 
45’ Oeste, se medirán 40 metros y se Í 
colocará la primara estaca; desde ésta ¡ 
al Oeste 46’ Snr, se medirán 700 metros j 
y so pondrá la segunda; desde ésta al 
Norte 45’ Oeste, 100 metros, la torce- ' 
ra; desde esta al Oeste 46’ Sur, 200 me- ' 
tros la cuarta; desde ésta ai Norte 46“ Î 
Oeste, 100 metr- 'S la quinta; desde ésta ¡ 
al Oeste 46’ Sur, 100 metros la sexta; 
«iaaue ésta al Norte 46’ Oeste, 100 me
tros la séptima; desde ésta al Oeste 46’ 
Sur. lüO metros la octava; desde ésta 
a Sur 46’ Este, 200 metros la novena- 
desde ésta al Este 46* Norte, 100 me-
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tros Ia décima; desde ésta al Sur 45’ 
! Este, 200 metros la undécima; desde ’ 
j esta al Este 46’ Norte, 200 metros la ' 
. duodécima; desde ésta al Sur 46’ Este», j 
i 100 metros la décima tercera; desde ésta 
I al Este 46’ Norte, 800 metros la décí- í 
j ma cuarta; desde ésta al Norte 45’ 

Oeste, 160 metros, con lo cual queda 
cerrado el espacio de las 24 pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se cri.an con derecho para ello.

Córdeba 18 de Octubre de 1888.
El ftoberaadór^ 

José de Heredia.

Circular núm, ^.099.

Encargo á los Sres. Alcaldes de lo:-: 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las ea- 
ballertas que se expresan de la propie
dad de D. Diego Relaño y Huertas, 
extraviadas en la madrugada del día 
once del actual del cortijo denomina
do Fuente de Asuera, término de Ca
ñete de los Torres.

Córdoba 19 de Octubre da 1888.
El Gobenftdor,

José de Hei'ediíio
Señas de las caballerías. —U na gegua, 

cerrada, pelo tordo, alzada seis cuartas 
y medía, sin hierro.

Una muía, edad año y medio, pelo 
negro, alzada sei» cuartas, herrada en 
la cadera ¡tquierda.

Un mulo, con igual edad que la an
terior, alzada seis cuartas, pelo rojo, 
herrado como la anterior y en la mis
ma oadera; señas particulares, un re
miendo negro un poco más abajo del 
hierro, y recién esquilados los dos úl
timos.

DISTRITO ELECTORAL DE LA KAUBEA

Sección de La Rambla.

TBHOER COLEGIO,—HOSPITAL

Núm. 1.762.

Lista duplicada do los electores que emiten su 
voto en el día de la tedia, cuyos nombres ae 
inscriben uumeiándolos por el orden con 
que van votando.

1 Acosta Escribano, Juan B.
2 Arribas Piñares, Mariano
3 Almagro Sierra, Pedro
4 Aguilar Gómez, Nicolás
6 Cabello Estrada, José
6 Ciria Cabello, Bomualdo
7 Doblas Espejo, Alfonso
8 Duchen Benaet, Antonio
9 Jiménez Cabello, Alfonso

10 Gómez Cabello, Antonio
11 Jiménez Basco, Diego
12 Jiménez Navarrete, Antonio
13 Gómez Prieto, Pedro Javier
14 Jiménez Sierra, Ramón
15 Gálvez Sierra, Mariano
16 García Pérez, Tomás
17 Granados Bonilla, Juan
18 Garcia Luque, Francisco
19 Gómez Pedrosa, Juan
20 Gamero Garcia, Eusebio
21 Hidalgo Puerta, Bartolomé
22 Jurado Román, Francisco
23 Lucena Jiménez, Antonio (mènera 
24 Luque Baena, José 
25 Lozano de la Peña, Sebastián 
26 Moyano Aljaro, Manuel 
27 Lucena Rosal, Rafael 
28 Montero Girón, Pedro 
29 Ortiz López, Lorenzo 
30 Nieto Jiménez, Juau 
31 Martínez Campos, Joaó 
32 Mata Ortiz, Pedro 
33 Osuna Gálvez, Juan 
34 Pino Ortiz, Bartolomé 
36 Ortiz Ruiz, Rafael 
36 Prieto Jiménez, José 
37 Pérez Arroyo, Juan 
38 Rosal Lucena, Diego 
39 Ramírez Fernández, Juan 
40 Pedraza Arroyo, Pedro 
41 Solano Soto, Frauoiaeo

Elecciones de Diputados provinciales. 42 Sánchez Puerta, Rafael
43 Sierra Casado, Antonio
44 Ruiz Aranda, Cnsbóbal
45 Trapero Moreno, Antonio
46 Trocoli Luque, Gregorio
47 Sierra Aljaro, Cristóbal
48 Urbano Moreno, Francisco
49 Vicos Beyes, Juan
60 Tháñ -'z Aliaga, José
61 Zafra Prieto, Andrés
62 Ariza Jiménez, Lorenzo
53 Alcántara, Francisco
64 Collas, Joaquín
55 Aljaro García, Juan Segundo
66 Ariza Muñoz, Antonio
67 Acosta Fernández, José
68 Baño Anza, Pedro
69 Aguilar Cortés, Francisco

. 60 Cañete Alcaide, Tomás
j 61 Doblas Rojas, Francisco

62 Espejo Expósito, Fernando
63 Díaz Molos, Francisco
64 Estrada Garcia, Antonio
66 Fernández López, José B.
66 Jiménez Gómez, Antonio
67 Donoso Santiago, Manuel
68 Casado, Fidel
69 Espejo Pineda, Diego
70 García Luque, José
7í Hidalgo Montero, Antonio
72 Jiménez Pérez, Podro
73 Hidalgo Ariza, Juan
74 Luque Nieto, Juan B.
76 Jurado Jiménez, José
76 Hinestrosa Moreno, Antonio
77 Lucena Rosal, Sebastián
78 León Villalba, José
79 Moyano Pedraza, Manuel
80 Méndez Estepa, Antonio
81 Luque Merino, Pedro
82 Leal Muñoz, Lucas
83 Núñez y Paz, Francisco
84 Ortiz Martínez, Cecilio
85 Prieto Saro, Antonio
86 Ramírez Gutiérrez, Alfonso
87 Panadero Ferreras, Alfonso
83 Rojas Luque, Pedro
89 Rot Cruz, Alfonso
90 Rosal Moreno, Manuel

j 91 Sierra Urbano, Juan
¡ 92 Suret Alcaide, Pedro
1 93 Raigón Delgado, Rafael 
, 94 Segovia Montes, Miguel
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95 Torres Paredes, Rafael
96 Villalba Acosta, José
97 Urbano Jiménez, Manuel
93 Zafra Arroyo, Alfonso
99 Trocoli Reyes, Andrés

100 Soto García, Manuel
101 Gil Crespín, José
102 Salamanca Vicos, Pedro
103 Arcos Plaza, Hermenegildo
104 Baño Río. Juan
106 Cabello Lucena, Alfonso
106 Estrada García, Juan
107 Expósito, Leonardo
108 López Rubio, Antonio
109 Gómez Márquez, Juan
110 Ortiz Martínez, Rafael
111 Pizarro Rosa, Antonio
112 Rainero García, Nicolás
113 Saro Prieto, Ricardo
114 Raigón Delgado, Matías
116 Márquez Rojas, Juan
116 Moreno Muñoz, José
117 Tejero Aguilar, Antonio
118 Vilegas Osuna, Francisco
119 Romero Jiménez, Alfonso
120 Mata Reyes, Francisco
121 Trocoli Luque, Antonio
122 Urbano Espejo, Juan
123 Acosta Jiménez, Andrés
124 Córdoba Alcaide, Angel
126 Arribas Castilla, Miguel
126 Cabello Ortega, Amador
127 Delgado Doblas, Alfonso
128 Cabello Sánchez do Puerta, Manuel 
129 Delgado Paredes, Francisco
130 Espejo Doblas, Fernando
131 Fernández Prieto, Luis
132 Jiménez Estrada, Juan
133 Grande Aguirre, Adrián
134 García Luque, Juan
136 Cabrera, Juan
136 Dios Casado, Antonio
137 Aguilar Espejo, Francisco
138 Casas Arroyo, Félix
139 Doblas Sierra, Andrés
140 Cabello Manso, José
141 Aljaro García, Cristóbal
142 Cabello Estrada, Fernando
143 Doblas Pedraza, Alfonso
144 Arroy't Jiménez Manuel
146 Cabello Sánchez de Puerta, Fer

nando
146 Escribano Río, Juan
147 Fernández Moreno, Luis
148 Gutiérrez Montilla, Antonio
149 Espejo Cruz, Bartolomé
160 Jiménez García, Antonio
161 Fernández Medina, Antonio
162 Gómez Sierra, Alfonso
163 Girón Luque, José
164 Gutiérrez Luque, Juan
166 Jurado Mejías, Alfonso
166 Lovera GabeUo, Gabriel
167 Garcia Laque, Juan
158 Fernández Sánchez, Rafael
169 Estrada Valenzuela, Juan
160 Jiménez, Juan
161 Hinestrosa Prieto, José
162 Lucena Jiménez, Antonio (mayor) 
163 Jurado Megías, Joan
164 Luque Ruiz, Antonio
166 Muñoz Cabelle, Alfonso
166 Montilla Luque, Gabriel
167 Hidalgo, Francisco de P.
168 López Ruiz, Antonio
169 Muñoz Sierra, Alfonso
170 Luque Nieto, Alfonso
171 Gamero, Juan A.
172 Gil Torres, José
173 Ferreras Fernández, José

174 Garcia y García, Francisco 
176 Moyano López, Antonio
176 Muñoz Castro, José
177 Paz Estrada, Rodrigo _
178 Rodilla Moreno, Antonio
179 Prieto Galán, Juan R.
180 Osuna Gálvez, Francisco
181 Nadales Gómez, Juan
182 Mata Teri, Rafael
183 Osuna Guevara, Antonio
184 l’rieto Saro, Francisco P.
185 Romero Espejo, Francisco
186 Polonio Molina, Rafael
187 Pino Luque, Juan
188 Ramírez Prieto, Antonio
189 Osuna Moreno, Andrés
190 Mengual, Mateo
191 Osuna Guevara, J osé
192 Panadero Jiménez, Alfonso 
193 Pino Hidalgo, Cristóbal 
)94 Ramírez Prieto, Bartolomé
196 Raíz y Ruiz, Juan
196 Pedraza Estepa, Pedro 
197 Múrez Luque, Andrés
198 Osuna Moreno, Antonio 
199 Pino Ortiz, Cristóbal 
200 Prieto Luque, Juan B. 
201 Rojas Abril, José
202 Pino Alcaide, Juan
203 Romero Jiménez, Manuel 
204 Sierra Moreno, Alfonso 
206 Salado Garrido. José
206 Vicos Reyes, José
207 Trocoli Luque, José 
208 Sierra Aljaro, Manuel
209 Tejederas Roldán, Francisco 
210 Villegas Pedraza, Diego 
211 Requena Gálvez, Rafael
212 Sillero Sánchez, Francisco 
213 Villegas PÍno, Juan
214 Toledano Gómez, José
215 Salado Navarrete Bartolomé 
216 Raigón Millán, Juan
217 Solano García, Francisco 
218 Ariza Moreno, Luis
219 Gasado Porras, Francisco 
220 Gómez Ruiz, Antonio,
221 Figueroa Hinestrosa, Juan 
222 Espejo Gutiérrez, Andrés 
223 Doblas León, Antonia
224 Castro y Castro, Manuel
225 Aguilar Robles, Autonio 
226 Gasado Doblas, Francisco 
227 Díaz Merlo, Pedro
223 Estepa Pino, Pedro
229 Fuentes Almagro, Luis 
230 Alcaide Zafra, José
231 Cabello Gutiérrez, Francisco 
232 Delgado Loque, José 
233 Estepa Castro, Rafael
234 Fernández Urbano, Antonio 
235 Jiménez Casado, Lucas 
236 Jurado Romero, Rafael 
237 Gallardo, Juan Antonio 
238 Lucena Aguilar, Rafael
239 Montilla Salamanca, Antonio 
240 López Méndez, José 
241 Guadix Ruiz, Juan
242 Gutiérrez Gravados, José 
243 Luque Gálvez, Antonio 
244 Muñoz y Muñoz, Antonio 
245* Nadales Alcántara, Juan
246 Nieto García, José
247 Osuna Múrez, Juan
248 Pedraza Estepa, Bartolomé 
249 Moreno Fernández, Alfonso 
250 Nadales Gómez, Antonio 
261 Osuna Moreno, Miguel
252 Prieto Aljaro, Cristóbal 
263 Ruiz García, Juan

254 Saro Pérez, Juan
255 Romero Milla, Antonio
266 Pedraza Estepa, Bartolomé 
257 Ruiz Aljaro, Alfonso
258 Sierra Fernández, Andrés 
269 Rosal Pizarro, Diego
260 Reyes Baena, Juan 
261 Sillero Mata, Francisco 
26'2 Pino, Juan
263 Ruiz Aguado, Rafael 
264 Sánchez Sierra, Martín 
265 Tejero ¿Xguilar, José
266 Prieto Castillo, Leopoldo 
267 Reyes García, Andrés
268 Velasco Calandria, Miguel 
269 Aguado Segovia, Eusebio 
270 Casado Doblas, Lorenzo 
271 Gil Crespín, Benito
272 Márquez Rujas, Francisco 
273 Aguado Hidalgo, José
274 Crespín Garrido, Andrés
276 Jiménez Estrada, Antonio 
276 Montes Gutiérrez, Manoel 
277 Rojas Abril, Juan
278 Salamanca Alcaide, Francisco 
279 Alcántara, Agustín
280 Salamanca Rot, Juan
281 Requena Maestre, Antonio 
282 Romero Vicos, José
283 Polonio Cruz, Manuel
284 Muñoz Sierra, Andrés
285 Granadas Segovia, Juan 
286 Gil Montes, Cristóbal
287 Porras Zambrano, Antonio 
288 Jiménez Ortiz, Manuel 
289 Prieto Pérez, José
290 García y García, Juan 
291 Osuna Moreno, Andrés 
292 Gómez Ruiz, Juan
293 Castro y Castro, José
294 Acosta Jiménez, Antonio 
295 Urbano Moreuo, Autonio 
296 Ariza Salas, Bartolomé 
297 Villegas Salas, Lorenzo 
298 Arroyo García, Rafael 
299 Tercero García, Antonio 
300 Acosta Góngora, Antonio 
301 Toledano Castellano, Juan 
302 Segovia Montes, Manuel 
303 Acosta G ingara, Rafael 
304 Pérez Segovia, Diego 
306 Ruiz González, Rafael 
306 Prieto Pérez, Antonio 
307 Moyano Jiménez, Juan 
308 Prieto Gómez, Antonio 
309 Ramírez Moreno, Manuel 
310 Prieto Pérez, Bartolomé 
311 Ramírez Moreno, Pedro 
312 Sánchez Casas, Francisco 
313 Pineda Expósito, Francisco 
314 Requena Maestre, Agustín 
316 Marín Montaño, Francisco 
316 Prieto Pérez, Juan 
317 Ruiz León, Pedro
318 Mata Carmona, Bartolomé 
319 Pino, Antonio
320 Rosal Pizarro, Joaquín 
321 Porras, Francisco 
322 Sierra Doblas, Mateo 
323 Rosal Pizarro, Miguel 
324 Pedrosa Porras, Luís 
325 Rosal Moreno, Antonio 
326 Sánchez Puerta y Paz, José 
327 Prieto Fernández, José 
328 Salado Segovia, Bartolomé 
329 Ramírez Gutiérrez, Rafael 
330 Sánchez Puerta y Paz, Pedro 
331 Ramírez Pineda, José 
332 Sierra Alj .ro, Antonio 
333 Río Gómec, Juan Bautista 

334 Rosal Moreno, Rafael 
336 Gálvez Moyano, Manuel 
336 Luna y Luna, Lorenzo 
337 Muñoz Cruz, Manuel 
338 Montero Romero, Antonio 
339 Granados Mata, Rafael 
340 Arroyo Crespín, Juan 
341 Alcaide Pino, Antonio 
342 Ariza Arroyo, Alfonso 
343 Castro Aguilar, Rafael 
344 Alcaide Rojas, Alfonso 
346 Doblas Luque, Alfonso 
346 Alcántara Urbano, Nicolás 
347 Dobla.s Rodilla, Gabriel 
348 Sinfu en te Martín, Juan 
349 Acosta Góngora, Eduardo 
360 Casas Pineda, Gabriel 
351 Arroyo Ariza, Alfonso 
362 Estrada H.dalgo, Juan Manuel 
363 Aguilar Moyano, Juan 
354 Fernández Gutiérrez, Antonio 
355 Ariza Hidalgo, Miguel 
356 Campos Pedrosa, Bartolomé 
357 Acosta Gómez, Ramón 
358 Castro Arroyo, Alfonso 
369 Arroyo Fernández, Pramisoo 
360 Gálvez Rosal, Antonio 
361 Carmona Doblas, Rafael 
362 Alcántara Figueroa, Francisco 
363 Cabello Ruiz, Lu s 
364 Gil Tomico, Cristóbal 
365 Cobos Baena, Antonio 
366 Oitiz Lovera, Pedro 
367 López Méndez, Juan 
368 Jiménez Aljaro, Gonzalo 
369 Luque Estrada, Gabriel 
370 Milla Salado, Bartolomé 
371 Moreno Marín, Manuel 
372 Lucena Rosal, García 
373 Aguado Pedraza, Tomás 
374 Cabello Gómez. José' 
375 Galán López, José 
376 Ariza Moreno, Antonio 
377 Luque y Luque, José 
378 Garrido, Francisco 
379 Villegas Pedraza, Pedro 
380 Luque Castro, Manuel 
381 Gómez Rojas, Rafael 
382 Trocoli Moreno, Francisco 
383 Rot, Antonio 
384 Lucelia Valenzuela,Diego 
385 Moyano Jiménez, Manuel 
386 Jiménez Ortiz, Juan 
387 León Flores, Alfonso 
388 Mantero Casado, Juan 
389 Jiménez García, Cristóbal 
390 Luque Arroyo, Juau 
391 Moreno Tepes, Bartolomé 
39'2 Jiménez Garcia, Antonio 
393 Lucena Valenzuela, Fermín 
394 Moya Ruiz, Antonio 
396 Gálvez Morales, Pedro 
396 LuqUe Alcaide, Julián 
397 Garrido Nieto, Luis 
398 Muñoz Sierra, Alfonso 
399 Jiménez Gómez, Prauoisco 
400 Luque Nieto, Pedro 
401 Garcia Almagro, Juan 
40'2 Laque Nieto, Sebastián 
403 Gálvez Pedraza, Andrés 
404 Mata Reyes, Rafael 
406 Jiménez Salado, Francisco 
406 Rot Arjona, Lorenzo 
407 Gálvez Beyes, Manuel 
408 Rosal Lucena, Tomás 
4C9 Jiménez Estrada, Francisco 
410 Ruiz Alcántara, Pedro 
411 García Moreuo, Antonio 
41'J Rot Aljaro, Manuel
413 Jiménez Aljaro, Francised
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414 Romero Milla, Franciaco
416 Ureña Moreno, Juan
416 Saro Prieto, Baldomero 
417 Trapero, Lázaro
418 Salamauoa Vicos, Alfonso 
419 Ruu Jiménez, Juan
420 Tejedera Hidalgo, Francisco 
421 Rosal Moreno, José 
422 Solano Segovia, Juan 
423 Urbano Moreno, Cristóbal 
424 Salado Martínez, José 
425 Rot Salamanca, Francisco 
426 Vicos Reyes, Antonio 
427 Ruiz Aljaro, Antonio 
428 Salado García, Juan 
429 Villegas Salas, Alfonso 
430 Segovia López, Podro 
431 Salas Hidalgo, José 
432 Rniz Alcántara, Juan 
433 Salado Jiménez, Juan 
434 Sierra Urbano, Juan 
435 Pizarro Sánchez de Puerta, Rafael 
436 Rot Aljaro, Juan 
437 Paz Estrada, Juan Manuel 
438 Rniz Morales, Juan Bautista 
439 Paz Gómez, Francisco 
440 Ruiz Jiménez, Gabriel 
441 Prieto Mata, Fernando 
442 Ruiz Fernández, Francisco 
443 Pe.lroea Gómez, Lucas 
444 Prieto Fernández, Antonio 
446 Río Gómez, Diego 
446 Osuna Raigón, Mignel 
447 Prieto Fernández, Juan 
448 Rosal Moreno, Diego 
449 Osuna Beltrán, Rafael 
460 Pino Luque, Bartolomé 
451 Pérez Costanilla, Juan 
452 Ruiz Jiménez, Alfonso 
453 Osuna Medina, Juan 
454 Prieto Ortiz, Tomás 
456 Osuna Guevara, Juan de Dios 
466 Osuna Galán, Miguel 
457 Montero Ortega, Juan 
458 León Panadero, Francisco 
459 León, Andrés 
460 Moyano Jiménez, Antonio 
461 Luque Duchéu, Francisco 
462 Heredia Medrano, Juan 
463 Mauro Ruiz, Alfonso 
464 Luque Prieto, José 
465 Muñoz Figueroa, Manuel 
466 León Rodilla, Juan 
467 Muñoz Prieto, Antonio 
468 Luque Prieto, Miguel 
469 Medina Pedrosa, José 
470 Luque Romero, Manuel 
471 Moral Villalba, Francisco 
472 Lovera Sánchez do Puerta, Rafael 
473 Hidalgo Rniz, José 
474 Gálvez Rosal, José 
475 Moreno Segovia, Autou¡o 
476 Luque y Luque, Pedro 
477 Montaño Danet, Manuel 
478 Luque Moreno, Manuel 
479 Moreno Romero, Juan 
480 Lucena Jiménez, Ramón 
481 Muñoz Cabello, Juan 
482 Hiuestroaa Moreno, Francisco 
483 Montaño Danel, Carlos 
484 Gálvez Ruiz, Pedro 
485 Márquez Rodríguez, Alfonso 
486 Gamero Garcia, Francisco 
487 Moreno Romero, José 
488 Gamiro García, Juan 
489 Gil, Juan de Mata 
490 Marín Montaño, Francisco 
491 Moreno Jiménez, Luis 
492 Mata Teri, Manuel 
493 Milla Salado, Rafael 

494 García Cabrera, Juan 
496 Jiménez Navarrete, Joaquín 
496 Jiménez Aljaro, Cristóbal 
497 Gálvez Sierra, Francisco Leoncio 
498 Estrada Roldán, Rafael 
499 Gandullo, Luis 
600 Fernández Luque, Rafael 
601 Gálvez Pedrosa, Pedro 
502 Fernández Pino, Antonio 
603 Jiménez Sierra, Cristóbal 
504 Gil Tomico, Juan 
605 Fernández Gundín, Francisco 
606 Arroyo García, Martin 
607 Gómez Sierra, Luis 
608 Alcaide Muñoz, Manuel 
609 Gómez Cabello, Manuel 
510 Aguilar Moreno, Pedro 
511 Gómez Padrosa, Rafael 
612 Acosta Jiménez, Pedro 
613 Gómez Pedross, Ramón 
514 Aguado Pedraza, Tomás 
516 Gamero Fernández, Salvador 
616 Almagro Sierra, Rafael 
617 Gutiérrez Moreno, Vicente 
518 Aljaro Jiménez, Antonio 
619 García Gómez, Andrés 
520 Ariza Salas, Bartolomé 
621 García López, Francisco 
622 Arroyo Prieto, Francisco 
623 Gutiérrez Montilla, Pedro 
624 Aguilar Moreno, José 
626 Gil Feret, Alfonso 
626 Ariz» Muñoz, José 
627 Gutiérrez Baño, Antonio 
628 Gil Pérez, Alfonso 
629 Doblas Sierra, Juan 
630 Gómez Jiménez, Cristóbal 
631 Doblas Ramírez, Fernando 
532 García Baena, Francisco 
633 Cabello Moreno, Sebastián 
534 Gutiérrez Méndez, F-ancisco 
635 Cabello Ortega, Juan B. 
636 Cabello López, José 
537 Acosta Jiménez, José 
638 Candenas y Mesa, Manuel 
639 Alcaide Prieto, Pedro 
540 Crespín Cruz, Juan 
541 Alcaide Plores, Alfonso 
542 Cañete Manrique, Pedro 
543 Arroyo Pedraza, Andrés 
644 Cano Lucena, Rafael 
615 Aljaro Espejo, Antonio 
546 Casado Romero, Antonio 
547 Alcántara Figueroa, Antonio 
648 Sir Plores, Juan 
619 Alcaide Zafra, Alfonso 
550 Casado Cruz, Francisco 
551 Acosta Escribano, Antonio 
562 Crespín Cruz, Pedro 
663 Alcaide Baena, Alfonso 
554 Cerrillo Pedriza, Fernando 
556 Aguilar Armada, Bartolomé 
556 Castro Moreno, Alfonso 
657 Alcaide Crespin, José 
568 Casas Arroyo, Alfonso 
559 Aguado Campos Luis 
56Ü Crespin Raiz, Bartolomé
661 Castilla Laborde, Celestino
562 Cabello Ortega, Enrique
663 Castro Heredia, Fernando
564 Cobos Baena, Juan
666 Salado Segovia, Alfonso 
666 Cañet - Ruiz, Alfonso

RESUMEN
Votos.

D. Aurelio Ortiz Grandes, .. 566”
D, Francisco Gamero Cívico, 

Marqués de Monte Sión. , , 399 
D. Amador J. Viñas y Gue

rrero  376
D. Vicente de Hombre Sau

quet.................................. 352
D. Pedro Vargas Muñoz.. , , 5

Lalietayresumen de votos que pre
cedo son copias exactas de sus respecti
vos uriginales,á que nos referimos y de 
que certificamos. Y para remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
se expide la presente en La Rambla á 9 
de Septiembre de 1888.—El Presiden
te, José Sánchez de Puerta. — Interven
tores: Manuel Cabello, — Pedro Acosta. 
—José Cabello.

(Contímiard).

administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.121, 
SECCIÓN DE BECAODAClÓ.N

Se llama la atención de los señores 
contribuyentes de la zona de Córdoba 
que la cobranza de las contribuciones 
por el segundo trimestre del actual 
año económico en la primera parte del 
período voluntario que marca el ar
ticulo 33 de Ia Instrucción, tendrá lu
gar en la forma siguiente:

Cordoba.—Del 1.” ai 10 de Noviem
bre próximo.

Obejo.—21 y 22 de id.
VUlnviciosa.— Del 24 al 26 íd.
Córdoba á 18 de Octubre de 1888,— 

El Administrador, P. 0., Emilio Me
rino.

AYUNTAMUfiNTOS

Valenzuela.

Núm. 2.048

.9. P«di‘o Hidalgo y Gidlurdo, Alcalde 
conítUuciontil de eata villa.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
Corporación municipal que presido, y 
aprobado por la Comisión permanente 
de Pósitos, tendrá lugar la ejecución 
de obras de reparación en el local del 
Posito de esta villa, mediante licita
ción pública, que se llevará á efecto en 
las Casas Consistoriales, el día 28 del 
corriente mes, de once á doce de su 
mañin.-í, bajo el tipo de 1.406 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
para los que quieran verlo y presen
tarse como licitadores.

Valenzuela 16 de Octubre de 1888,— 
El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Audiencia territorial do Sevilla.

Núm. 2.066.

Anawio.
Hallándose vacante la plaza de Mé

dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Cazalla de la Sierra, por 
defunción del qua la desempeñaba, sa 
anuncia su provisión eu concurso, pa
ra que los que aspiren á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en dicho 
Juzgado, con arreglo al artículo ter
cero del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862, lientro de! término de 15 días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gace
la de Madrid.

Sevilla 13 de Octubre de 1888,—El 
Secretario de gobierno, Joaq uln Bro- 
qnera_

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm 2.092.

D. Francisco Pemández Vior, Juen de 
instrucción del distrito de la Oerecka 

de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, en nom
bre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (q. D. g.), se encarga á todas las 
autoridades, así civiles como militares 
y demás individuos de 1» policía judi
cial, se practiquen diligencias en busca 
de la caballería, cuyas señas á continua
ción se expresan, de la pertenencia de 
Don Pedro Gómez Alvarez, de estos 
vecinos la que le fué hurtada en la ma
drugada del día 12 de Septiembre últi
mo, lo cual, caso de ser habida, remiti
rán á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditaaen legítimamente su ad
quisición.

Dado en Córdoba á 5 de Octubre do 
1888.—Francisco González Vior-.—El 
Actuario, Licenciado A. Ramón Mon
toya.

Seña de la cabaUería.—TJa mulo, pelo 
rojo, labrado de las manos, cerrado, con 
lunares blancos en^la cruz, sin hierro, 
como de seis cuartos da alzada.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.211.

Í) Federico Montoya y Montoya, Jusí 
de instrucción del distrito de laleyuíer- 
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
cumplimiento da lo dispne.sto en el ar
tículo 31 de la Ley del Jurado, he 
acordado se proceda en el local de este 
Juzgado de instrucción, el día 23 del 
corriente, á las doce de su mañana, al 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir 
la Junta de este distrito para la lor- 
maeion de las listas de Jurados corres- 
poudieûtes al mismo.

Dado en Córdoba á 19 de Octubre 
de 1888. — Federico Montoya. — Por 
mandado de S. S., Gregorio Cámara.

Posadas,

Núm. 2.042.

1). Manuel Camacho y Rivera, Jues mu
nicipal de esta villa ¿ interino de ins
trucción de la misma y su partido.

Por virtud del presente se hace sa
ber á los efectos del art. 28 de la Ley 
Electoral para Diputados á Cortes, que 
86 ha presentado demands interesando 
la iuclusión en las listas electorales, 
distrito de la ciudad de Palma del Río, 
de D. Francisco Ruiz Muñoz, Profesor 
da instrucción primaria; D. Manuel 
Ruiz López, Licenciado en Medicina 
y Cirugía; D. Joaquín Cruz Sánchez, 
D. Francisco Jiménez López y D. Ma
nuel Jiménez Liñán, industriales; y 
D. Juan Jesús Ortiz Carmona, D. Ra
món Rosa MArtiuez, D, Antonio Alga-
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rrada MpLzaao, D. Francisco Carmona 
López, D.Manuel Nieto Muñoz, D. Fé
lix Rodríguez Ruiz, D- Manuel Rodrí
guez Quintana, D. José Rodríguez Ri- 
Tera y D. José Diego Carrasco, en con
cepto de contribuyentes por territorial 
y todos vecinos de referida ciudad de 
Palma.

Dado en Posadas á 10 de Octubre 
de 1888,—Manuel Camacho.—El Ac
tuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Montoro.

Núia. 3.118.

D. José Fernández Arroyo y Fosuelo^ 
Jv^i de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 71 de la Ley del Jurado, he 
acordado se proceda en la sala de au
diencia de este Juzgado, el sábado 20 
del corriente á las once de la mañana, 
al sorteo de los seis Vocale-s que bajo 
mi presidencia y en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de 
constituir en unión del Oura párroco y 
Maestro de instrucción primaría la 
junta da este partido para la forma
ción de las listas del Jurado corres
pondientes al mismo.

Dado en Montoro á 15 de Octubre 
de 1888.—José F. Arroyo.—Por man
dado de S. 3., Juan Criado y Serrano,

Hinojosa del Duque.

Xñm. 2,078.

D. Antonio de Nicolás y Fernández Fon- 
techa, Jues de instrucción de esta villa 
villa y su partido.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se el día 26 del mes actual, á las doce 
de la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, al sorteo público de los 
seis Vocales que en concepto de con
tribuyentes han de formar parte de la 
Junta de este partido judicial para la 
formación de las listas del Jurado, so 
anuncia dicho sorteo por medio de es
to edicto y con la anticipación couva- 
niente, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 31 de la Ley de 20 de Abril que 
establece el juicio por jurados y del 
Real decreto de la misma fecha.

Dado en Hinojosa del Duque á 16 
de Octubre de 1888.— Antonio de Ni
colás.—Por mandado de S. 3., Jaan 
Degollado.

Priego.

Núm. 2.11’2.

D. Jitan José de Nueda y Nogués, Juee 
de instrucción de este partido.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo que dispone el art. 31 de la Ley 
estableciendo el juicio por Jurados pa
ra determinados delitos en relación 
con el 1.® del Real decreto de 20 
de Abril del presente año, he acordado 
proceder á la designación por sorteo 
de los seis Vocales contribuyentes, 

cuatro por territorial y dos por indus
trial; que eon las demás personas que 
indicado artículo determina han de 
formar la Junta de este partido.

Y habiendo señalado para el acto del 
indicado sorteo el día 28 del actual, á 
las doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, se anuncia 
así por el presente, que se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento da aquella disposición 
legal.

Dado en Priego á 18 de Octubre do 
1888,—Juan J, de Rueda.—Por man
dado de 3, 3., Juan Eugenio Moreno.

Cabra.

Núm. 2.051.

D. Vicente Sanclto y Heredia, Jues mu
nicipal é interino de printsra instancia 
de este partido,

Hago saber: Que en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 
de! Jurado, en consonancia con el Real 
decreto de 20 de Abril del corriente 
año, he señalado en providencia de es
te día, para formar la Junta del partido, 
el día 24 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento de esta población.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conocimiento 
de las personas que quieran concurrir 
á dicho acto.

Cabra 12 de Octubre de 18S8.— Vi
cente Sancho,—El Secretario, Francis
co Molina y Borrego.

Rute.

EDICTO 

Núm 2,115.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del juicio por jura 
dos, he acordado se proceda en 'la sa
la audiencia de este Juzgado, el día 25 
del corriente, hora de las doce de su 
mañana, al sorteo de los seis Vocales 
que bajo mi presidencia y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y des por industriel, han 
de oonstituir la Junta de esta partido 
para la formación de las listas de jura
dos correspondientes al mismo; y si 
para el día 2’2 del actual no se hubiere 
insertado el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se entende
rá dicha citación para el tercer día si
guiente al en que se inserte.

Dado en Rute á 18 de Octubre de 
1^8.—Guillermo Lanza.—El Actua
rio Secretario, Juan C. Padilla,

Fuente Obejuna.

Núm. 2.114.

D, Jasé Hosquera Hontes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido, y 
Fresidente de la Junta del mismo para 
la formación de las listas del Jurado.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

■de el 30 del actual á las once de en ma

ñana al sorteo de los seis contribuyen
tes que en unión de los señores Cura 
párroco y Maestro de instrucción pri
maria han de constituir la Junta de es
te partido, se anuncia en el Boletín 
OíiciALde la provincia, en cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley del Jurado-

Dado en Fuente Obejuna á 18 de Oc
tubre de 1888.—José Mosquera Mon
tes. — Manuel Pérez

Adnninistración subalterna de Hacienda 
de Baena.

Núm. 2.102.

U. Nicardo Castella, Administrador subal
terno de Hacienda de este partido.

Hago saber: Que cumplidos loa dos 
plazos de cobranza voluntaría del pri
mer trimestre de coutiibución territo
rial de esta villa, he dictado providen
cia declarando comprendidos en el 
apremio de primer grado á los contri
buyentes morosos; con la advertencia 
de que pasados tres días sin pagar prin
cipal y recargo, se pasará’al del segun
do grado con embargo y venta de bie
nes. Y para su publicación en el Bole
tín, doy el presente en Baena á 17 de 
Octubre de 1838. — Ricardo Castella.

Administración subalterna de Hacienda 
de Castro del Río.

Núm. 2.053.

C. José Calderón y Pineda, Administra
dor accidental de la subalteriia de Ha
cienda de este partido.

Hago saber: Que con fecha 6 de 
los corrientes se ha dictado por esta 
Administración subalterna la siguiente

Providencia: — Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los contribuyentes 
de territorial é industrial, cuyas rela
ciones certificadas me han sido entre
gadas por el Sr. D. Antonio Luque 
Martin, Alcalde interino de esta villa, 
como Recaudador de la misma, dentro 
del plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza fijados en los si
tios de costumbre en esta localidad, 
con la debida anticipación antes de 
abrirse el pago ¡e dichas contribucio
nes correspondientes al primer tri
mestre del actual año económico, que
dan incursos eu el recargo del 6 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, se
gún prescribe el art. 11 de Ia Instruc
ción de 12 de Mayo último.

Castro del Rio 6 de Octubre de 1888. 
—El Administrador P. L, José Cal
derón.

Administración subalterna de Hacienda 
del distrito de Lucena.

Núm. 2.120.

D, Damián lineo y Castro, Administra
dor subalterno de Hacienda del distrito 
de Ltteena.
Hago saber: Que con esta fecha he 

dictado la siguiente
Frovidencia:—Mediante uo haber sa- 

tisfeoho BUS cuotas los contribuyentes 

por territorial ó industrial de esta zona 
expresados en la precedents certifica' 
ción, dentro de los plazos hábiles que 
se les señala ron en loa edictos de co
branza que se fijaron en la respectiva 
lucalídadantesde abrirse el pago de di
cha contribución, correspondiente ai pri
mer trimestre del presente año económi
co, quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus i espectivas cuotas que 
marca el art. 11 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888; en la inteligencia que 
si en el término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender ai 
Agente ejecutivo la precisa obligación 
que tiene de consignar en loa recibos 
talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 14 de la referida Instruc
ción, se publica el presente edicto con 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible.

Lucena á 16 de Octubre de 1883.— 
El Administrador, Damián Tineo.

Agencia ejecutiva 
de la zona de Montoro.

Núm. '1091.

Por el 3r. Administrador subalterno 
de Hacienda de este partido se ha dic
tado con esta fecha la siguiente pro
videncia:

No habiéndose' satisfecho las cuotas 
correspondientes al primer trimestre 
del corriente año económico por los 
contribuyentes por territorial é indus
trial que expresan las relaciones pre
sentadas por el Recaudador en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señala
dos en los anuncios y ed ictos que se 
publicaron en el Boletín 0 ficial y las 
localidades respectivas, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 60 de Ia Ins
trucción vigente,quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 11 de la 
Instrucción de Procedimientos; en la 
inteligencia, de que si en el término de 
tres días no satisfacen los morosos el 
prinoipal y recargos referidos, se pasa
rá ai apremio de segundo grado.

Lo que se anuncia por medio de es
te periódico oficial para conocimiento 
del público, de conformidad á lo pres
crito en el párrafo 3.° le la Instruc
ción de Procedimientos do 12 de Mayo 
último.

Montoro 17 de Octubre de 1888.—EI 
Agente, Enrique Barberini,

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadec 
tísicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas
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